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“importaría un desembolso de significancia 
presupuestaria” en medio del Plan de Ajuste 
Fiscal. 

POR J. TRONCOSO OSTORNOL 

El juez César Millanao, del 2% 

Juzgado de Letras de Punta Arenas, 

ordenó la retención de los montos 

consignados por el Servicio de 

Vivienda y Urbanización (Serviu) 

de Magallanes, como parte de la 

expropiación del Club Hípico de 

Punta Arenas para la construcción 

de viviendas y áreas verdes, dictada 

en noviembre del año pasado. 

Esto, en respuesta a un escrito 

presentado por el Serviu ante 

el tribunal, en el cual se solicitó 

retener los pagos como parte de 

Euro Inmobiliaria compra terreno 

en zona costera de Coquimbo en 

la expropiación, pues desde el Mi- 

nisterio de Vivienda y Urbanismo, 

encabezado por Iván Poduje, se 

decidió desistirse del mencionado 

procedimiento. 

“Se ordena la retención de los 

montos consignados por el ex- 

propiante”, dijo el juez en una 

resolución del pasado 27 de marzo. 

El proceso fue iniciado en la 

administración Boric y se había 

fijado una indemnización de US$ 

22,7 millones, pero el propietario 

del terreno activó una arremetida 

judicial exigiendo al menos unos 

USS 53,8 millones. 

más de USS 10 millones 

desistiera 

La expropiación forma parte 

de una iniciativa impulsada en el 

marco del Plan Ciudades Justas y del 

Plan de Emergencia Habitacional y 

busca habilitar terrenos estratégi- 

cos para desarrollar áreas verdes, 

equipamiento urbano y viviendas. 

Pero el pasado 23 de marzo, el 

ministro Poduje envió un oficio 

ordinario al director del Serviu 

de Magallanes para “instruir el 

desistimiento de la expropiación 

del inmueble indicado como Club 

Hípico de Punta Arenas”. 

En dicho oficio, el secretario de 

Estado detalló que el Serviu de Ma- 

gallanes dictó el acto expropiatorio 

en el marco de un proyecto habi- 

tacional y de desarrollo urbano. “A 
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la fecha, el proceso expropiatorio 

se encuentra en trámite, sin que se 

haya girado el cheque correspon= 

diente ala indemnización, por lo que 

el dominio del bien expropiado no 

ha radicado en el Fisco”, sostuvo. 

Además, hizo referencia al oficio 

de Hacienda denominado Plan de 

Ajuste Fiscal, que dispuso una re- 

ducción del 3% del gasto bruto de 

ministerios y servicios estatales, el 

congelamiento de contrataciones y 

la paralización de todo desembolso 

que no constituye una obligación 

legal vigente e ineludible. 

“El pago de la indemnización aso- 

ciada al proceso expropiatorio que 

nos ocupa importaría un desembolso 

de significancia presupuestaria que 

En el Club Hípico de Punta 
Arenas se planeaba el 

desarrollo de áreas verdes 
y zonas habitacionales. 

      
      

  

no resulta compatible con las res- 

tricciones impuestas por la referida 

circular, en tanto no constituye 

aún una obligación legal exigible 

=atendido que el cheque no ha sido 

girado- y que la obra o fin público 

que motivó la expropiación no se 

encuentra en condición de ejecución 

inmediata”, dijo el ministro. 

El abogado de la sociedad, Felipe 

Molina, sostiene que, conforme al 

artículo 20 de la Ley de Expropiacio- 

nes, consignada la indemnización 

provisional, “el dominio del bien 

expropiado quedará radicado, de 

pleno derecho, a título originario 

en el patrimonio del expropiante”. 

“Velaremos porque cualquier 

acto administrativo que nos afecte, 

sea conforme a las normas que 

así lo rigen, sin arbitrariedades ni 

ilegalidades, como asimismo porel 

resarcimiento de todos los daños 

que se ha provocado en nuestro 

patrimonio a consecuencia de este 

proceso”, dijo a este medio. 

da. Marina Pacífico ha tenido 

una muy buena recepción 

y esta compra nos permite 

proyectar nuevas etapas en el 

sector, consolidando nuestra 

presencia y el compromiso 

de Euro Inmobiliaria por 

seguir liderando el desarrollo 

inmobiliario del borde costero 

Euro Inmobiliaria, ligada 

alos empresarios Alejandro 

Ruiz y Jorge Cruzat, concretó 

la adquisición de un terreno 

de más de 64 mil metros 

cuadrados (m2), ubicado en 

la avenida Los Pescadores de 

Coquimbo, en una operación 

valorada en unas 240 mil UF, 

equivalente a poco más de 

USS 10 millones. 
El mercado inmobiliario 

en la zona vivió un nuevo 

impulso desde finales de 

2021, por la migración por el 

teletrabajo tras la pandemia 

y la inversión en edificios 

El conglomerado 
destacó que 
cuentan con 
anteproyectos 
aprobados en la 
zona. 

multifamily (destinados al 

arriendo), factores que dis- 

pararon la demanda. El desa 

rrollo residencial y turístico 

se evidenció con el auge en la 

construcción vertical frente 

al mar y en zonas aledañas. 

Hoy existen cuatro proyec- 

tos residenciales en venta en 

el sector, que comercializan 

departamentos de aproxima- 

damente 60 m2, con precios 

cercanos a 70 UF/m2, lo que 

evidenciaría una demanda 

activa tanto para primera 

vivienda como para segunda 

residencia asociada al uso 

turístico. A ello se suma la 

escasez de terrenos de gran 

tamaño frente al mar, factor 

que -destacan en la industria 

ha reforzado el atractivo de 

este tipo de activos. 

Es en este contexto que 

Euro Inmobiliaria selló la 
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La adquisición se enmarca 
en el desarrollo del 
complejo Marina Pacífico. 

compra del nuevo terreno (en 

una operación liderada por 

Colliers), el que se emplaza 

a 400 metros de la Ruta 5 y 

a 180 metros de la Avenida 

Costanera. 

Desde Euro Inmobiliaria 

señalaron que la compra les 

permitirá dar continuidad 

a su proyecto residencial 

Marina Pacífico, el cual se 

encuentra en su última etapa. 

      

Esta iniciativa, afirmaron, 

ha mostrado un destaca- 

do desempeño comercial, 

consolidándose -según la 

empresa- como un proyecto 

altamente exitoso en ventas 

en el sector. 

“Estamos muy conten- 

tos de seguir desarrollando 

proyectos en Coquimbo, una 

ciudad donde vemos una de- 

manda sostenida por vivien- 

de la zona”, indicó Andrés 

Dávalos, gerente Comercial 

de Euro Inmobiliaria. 

El holding Grupo Euro des- 

tacó que cuenta con antepro- 

yectos aprobados y avanza en 

el desarrollo de nuevas etapas 

residenciales en el sector. 

“Nuestro foco es seguir 

potenciando este polo in- 

mobiliario, desarrollando 

proyectos que eleven el es- 

tándar del sector y refuercen 

nuestra posición como uno 

de los principales actores en 

el desarrollo residencial de la 

zona”, añadió el ejecutivo.
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